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do el proyect0 que he tenido el honor de formular. 
Se t¡'ata aquí ide qué? de consultar los verdaderos in· 
tereses del país bU8cando un sistema para el nombra 
miento de majistrallos judiciales que llenen todas las 
condiciones de rectitud e imparcialidad i conocimien
tos en el ejel't:ieio de sus cargos. 

Todos, bajo ésta u otra forma, queremos jueces i 
tribunales que inspiren la mas completa confianza. 
i(~uál es el camino mas acertado para alcanzar el fin 
que perseguimos? El Gobierno ha presentado a la "on
s¡lleración del Senad;) un proyecto que consulta, a su 
juicio, los intereses del país; el señor ]\[inistro c1fl 
Justicia creyó que po,Ha IllE'jorarse el sistema que allí 
se propone i ha intlOdllcido alguIlas variaciones en el 
artículo 2.°; los miem hros de la Comisión de Leji81a 
ción i JU8tieia han consillerado mas conveniente un 
sistellla di verllll; i, por último, mis amigos i yo, cree· 
IllOS que se salvarían todos los inconvenientes que Se 

han apuntado con las indicaciones que acabo lle fur
mular. 

iCuál de los caminos propuestos es el mas acertallo1 
Puedo estar en u n error; pero creo que es el que he in· 
dicado. Si se me convence de que hai algo lIlPjor, acepo 
taré con gusto la proposición que se haga en este sen· 
tirlo. Pero no cabe duda que no podríamos aceptar el 
contra· proyecto del señor Ministro, porque tal eOlllO 
en él se organiza el Tribunal Superior a que se refiere 
el artículo lO! de la Constitución del Estado, se sale 
de la~ ,lisposiciones de ésta, sería menester refllrmar 
nuestra Carta fllndamental. 

Podernos reintegrar las Cortes de ésta o aqnólla 
manera, siguiendo éste o aquél procedimiento; pero 
sobJ podemos hacerlo con individuos pert.enecÍfmtes 
al orden jndicial. Parece, sin embargo, que hai algo An 
que están de acuerdo el contra·proyecto del señor Mi
nistro i el mío; pero este acuerdo es solo en que en 
uno i otro pl'oyeeto entran seis abogados a reiutegrar 
el Tribunal Superior; Su Sl,ñoTÍa propone que sean 
elejidos por el Congreso; yo por la Corte Suprema. 
Uni, por consiguiente, una diferencia capital. 

Por lo mismo que Lmscamos la indt:pendencia COI11-
pleta del Poder ,fndicial, no querría que intervinie· 
sen en su organización cuerpos polítieos. El Congreso 
po,lría inspirarse en los mas sanos i santos propósitos 
al hacer la designación lle los ahogados que deberíall 
integrar el tribunal superior; pero los partidos políti· 
cos tienen a veces lllomentos en que se excitan las 
pasiones i, con los mejores propósitos, se incurre en 
error. 1 si en lino de esos momentos en que la calma 
desaparece llllgara el lle elejir los seis abogados llama
dos a reintegrar la Corte Suprema, sería mui de te
mer que, sin quererlo, se obedeeiera a propósitos 
políticos. 

No sueede lo mismo haciendo esta designación la 
misma Corte Suprema, pues entre lus dieziocho aho· 
ga,los por ésta recomellllallos, habría personas de too 
dos los colores políticos, i aun de a'plellos que no 
forman en ningún círculo o no tOll1an parte en las 
cuestiones de la política. La misma circunstancia de 
que los r~1Íembros de las cortes no ejercen ningún 
cargo político, es lIna gamn tía IlltlS de acierto en la 
designación de los abogaJos que deben reintegrar el 
trihunal superior. 

As{, pues, aun cuando crea que el Congreso se ins· 
piraría ea los mejores propósitcs al hacer esa desig-

nación, tenemos mas confianza, mis amigos i yo, en la 
designación hC¡;]¡,1 por la Corte. 

Termino pidi,~nr¡o al Senarlo que prest.e su aproba. 
ción a las indicaeionos que he formulado i II ue en
tregaré al señor Secretario Hna vez que haya hec]¡o 
algunas correcciones en el borrador qne he leído. 

El señor VCf'(llll'C(' (vice-Presidente).-La indi
cación llo! seilOr Sonarlor de Colehagull se discutirá 
conjuntalllente con la del 8cñor J\liuist.ro ele Jnsticia 
i el proyecto de la Comisión. 

Se levantó la sesión. 

R. SILVA CRUZ, 
Red¡tctor. 
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SUMARIO 

Se lee i aprueb,t el acta de la sesión ltnterior.-Cueuta. -Se 
acuerda devolver los antecedentes que se piden en ulla 
solicitud particubr.-A indicación del señor Encina se 
pone en discusión el proyecto que autoriza b construc
ción de líneas telegráficas en Coq uim bo. -Se da por 
aprobado en jeneral i particular.-Entrando a la orden 
del día, coontinúa el debate sobre el artículo 2. o del pro· 
yecto relativo al nombramieuto de majistmdos judicia
les.-Hacen uso de la palabra los señores Encina i ,,·a· 
bres. -Se suspende la sesiún.-A segulllla hora continúa 
el ,Icbate_ -A indicación del sellOr Fabres, se acuerlht 
suspeudbr la presente discusión hasta la sesión de malla· 
na, i se levanta la presente. 

Asistieron los señores: 

Ald una te Luis 
_-Utamimno, Eulojio 
Amunátegui, Mauuel 
Balmaceda, J. Vicente 
Baquedauo, Mauuel 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Collao, Miguel I. 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lncio, (Mi-

nistro del Interior) 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fábrps, J osé Clemente 
García de la H., Manuel 
Huneeus, Jorje 
Hurtado, RodoIfo 
Imrrtizaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
j\llll'coleta, Pedro N. 

Matte, Augusto 
Novoa, JOVillO 
l'ereim, Luis 
ltecabftlTen, MlInuel 
Rodríguez, Juan K 
Rodríguez l{ozas, Joaquín 
Rodríguez Velftsco, L. 
SlIftvedra, Cornelio 
Sánchez Fontecillft, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Mari· 
na). 

Valdés, Carlos 
Valden'ama, Adolfo 
Valenzuela C¡tstillo, M. 
V alledor, J oaq uÍn 
Varas, Miguel A. 
Vergara Albano, A. 
Vicuñll, Claudio 
i el !<eñor Ministro de Re· 
laciones Esteriores i Culto. 

Se leyó i filé aprobal]a el acta ,le la sesión an
terior. 

Dióse cuenta de una solicitud dll don Manuel 
Ahl1lllada Ferm'\Ilüez, en la que pide se le devuelvan 
algunos documentos que acompañó a una solicitud 
ya tle8pachada por el COllgreso. 

Se acordó hacer la devolltcion en la fo¡-ma Clcostum
brwll/. 

El seilOr Encina.-Rlh>go a la Cámara 'Iue an
tes de la orden ,lel dia d,~diqlle unos !Joeos instantes 
al proyecto remitido por la Honorable Cámara de Di· 
putados que tiene por objeto construír nuevas líneas 

----1 
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telegráficas en la provincia de Coquimbo. Es un asull-I onlell jlHlicial, seda menester principiar por estable· 
to tan sencillo que bastan breví~illlos Illumentos ele I C(~]' qlle los llolllbralllientos \"()rilieados hasta el pre· 
atención para su c1espacho. sente, elc conformidad COIl los proceptus cOllstitucio· 

Se dió por aprobada la indiwr-iún. nales i le~aleR, adolocían de (lefedos considerables, o 
Se puso en discusiúnjenc1"al i particular el si!]uientc que por lo mellaS podía lle~arse algm11s vrccs a co-

proyecto de lei: rrer el peligro llo '1 ue la forma actual lle elección, 
«Artículo único.-En conformida(l a lo dispuesto amenazará la indcpendencia i la seriedad del poder 

en las leyes de 21 de junio de 1887 i 26 de enero del judicial. 
presente año, autorizase al Presidente de la Repúbli- Desde lu"go, casi todos reconocen que los nomlml
ca, por el término de un año, contado deslle la promul- mientas verificados son jenerahncnte buenos; puede 
gación de la presente lei: sel' que haya Hno que otro jnClz que no llene por COIll-

1. o Para que invierta hasta la SUIlIa de ocho mil pleto los Llescos de la jeneralidad. Tratánelose tle Hn 
novecientos pesos en la constrncci6n de nna línea te· personal tan numeroso, como es el qne compone el 
legráfica qne, partiendo del mineral <le Andaeollo, poder j ndicial, es lllui probable quo, cnalquiera (lne 
pase por el pueblo de Samo Alto i termine en el de sea el sistema de elección que se adopte, siempre 
Ser6n. se escape alglÍn nomhramiento que no satisfaga por 

2.° Para que invierta hasta seis mil quinientos pe- comploto tOllas las exijencias del puesto; pero la vcr
sos en prolongar la tercera vía telegrMica (les,le el dad es que echando una mirad:t jeneral, sin pa~ión i 
establ<3cimiento de Pannlcillo hasta la estación dC11 sin espíritll preocnl'a(lo, la totalidad de los jueccs co
Peñón, en reparar las que palten (losde estc úlLimo l'l'espollclc cUlllplidamente a su elección; i si algún 
punto al mineral de Andacollo i a las cillllades de vado llegara a notal'SC en este orden, la culpa no eo
Ovalle i la Serena. I rrespollllería por ()\) tero al sistema e1eccionario vijentc, 

3.° Para que establezca las oficinas correspoll- sino a lit manera irregular () alneglijente (loscniLlo de 
dientes. alg(ll1o de los elementos lIama(los a conenrrir a la 

Se di6 por aprobado }JOI' unanimidad .¡ sin debate. designación de los call1liLlatos para los pucstos judi
El señor V m'f¡al'a (vic:e-l'residentc ).-Contill úa ciales. 

la diseusi6n pendiente. La lci encarga a los tribunales superiores la forma-
El señor Encina.-Pido la palabra, señor Pre- ción de las listas i la cspul'gación l!Jotiva(la i hien 

sidente. justificada de los que no dehen fignrar en dlas. Si el 
El señor Vel'(f(l/I'a (vice-Presidente).-La tic- Ejecutivo Ita incurrido voluntaria o involuntariamen-

ne Su Señoría. te en la elección lle una persona (lne !lO reyiste las 
El señor Encina.-TraLiÍndose (le una euestión condiciones do competencia i honorabilidad que debe 

tan grave como la presente, que tiende a clesequili- ser el distintivo de todo juez, la cnlpa correspollCltl a 
brar absolutamente dos de los poderes constitl1ciona- los que, teniendo el enGargo especial de depurar las 
les, para aumentar las atribueiones i facultades del las listas de candidatos, sc desentellLlieron de su mi
uno con detrimento del otro, me he creído en el de- sión o la cumplieron ele una manera descuidada i ne
ber de elecir unas cuantas palabras que me sirven de glijc!lte. 
motivo para fundar mi voto, aunque ellas parezcan De manera, 'pues, que bajo el réjilllen legal vijente, 
inútiles después de los ilustrados i profundos esclare- los t.ribunales snperiores tiencn en sus manos recmsos 
cimientos quc el señor l\'Íinistro de Justicia i los se- suficit'lItes para 0btoner (]lle el nOlll brallJiento cnco· 
ñores Senadores que me han precedido en la palabra mandado por la Constitución al Ejecutivo re(;aiga 
han traído a la cuesti6n. in variablemente en personas idóneas i (Jignm; de su 

No creo que estén demás las opiniones homadas elección. 
del que habla, inspiradas lÍnicamente en el progreso Si los tribunales snperiores no quieren cumplir, ni 
liberal del país i en el servicio leal de sus prineipios siquiera con mediano interés, el mandato ele la leí 
políticos, ajeno a toda presión i a toda idea que no que les encomienda la formaci6n i pnrificaeión de las 
sea del mas bien intencionado patriotismo. listas (le c<ll\(lidatos judiciales para obligar al Gobier-

Cuando veo el interés con que se debate esta enes- no a que haga recaer su elección en personas compe
tión, i el calor que a ella allegan los homhres (le todas tcnt2s, seria inútil que les encomemláramos, no ya 
las opiniones políticas, me he pregnntallo muchas ve· solo la formación do listas (le candidatos, sino tam
ccs, sin darme una contestación satisfactoria, qué ra- biéll gil nOlllbramiento. No hahría motivo para aguar
z6n tan poderosa, qué moti\'o tan califieado existe dar mayor interés, mayor consagración en un caso 
para que se nos lleve a una reforma qne el país no mas sencillo qne en otro Illas complejo i lllas lleno 
ha echado de menos hasta el presente i (1110 puede Lle respons~:bilidac1. 
producir en la práctica los mas ine3perados i trascen- N o pocas yeces he oÍ<lo en c1isC\lIso~ pronunciados 
dentales resultados. en esta Cámara i en artículos de diarios, (1ue el siste 

El punto sustancial de la presente reforllla, se re- ma actual de nomlll'amicntos de jueces amenaza la 
fiere a la manera cómo deben 1l01ll1mll'se los jnec:es, indepeJl(lencia dell'odcl' Jmlicial, i he ereÍclo que (:ste 
porque con la aprobaciór¡ de la prilllera parte del pro- sea el verdaclero móvil (le la reforllla q\lc, se nos picle 
yecto, todos quedamos Je acuerdo en las c1asificacio- por el artículo 2.° del proyecto de la Con:isión, ya 
nes i categorías a que debc someterse el personal ele que no he podido persuadirme qur lo sea la incoIlve
los ealpleados del ordcJ!1 judicial, según la importancia lüencia o desacierto elc los nomhramientos verificados 
de la misión que están llamados a desempeñar. Para por los GolJiel'l1os liberales que en lilas de medio siglo 

cam binr sustancialmente el ordEn de cosas existente se han sucedi(lo en la adllJinistraci6n Llel país. 
en materia de nombranlientos de los funcionarios Llel Yo, señor Presidente, no soi hombre de estudios, ni 

\ 



SESION DE 28 DE AGOSTO 353 

puedo, por razón (le mi eLl:Hl, el~dicartlle a ellos como qne se ha elojitlo para vellirnos a pedir nn ('ambio tan 
mis honorables colega~, que los tienen hechos i están radieal en 1ft constitución del POLI el' ;JUllicial. Hahría 
todos los días sohre los libros para lliscmrir sobro este tenillo alguna justificación tal demanua si nos hubié
ftsunto i otros con mejor luz i elaric1ad; pero deslle ramos encoIltratlo en presencia ,le un personal de jne-
11Iego apelo a la osperiencia i a la práctica de las cosas ces desacrcditauos, que inspiraran funuados recelos a 
qne he a,lquiriLlo LlesLle tiempo atrás, que me han la a,lmininistración Lle justicia; o si se hubiera adver
hecho comprender que el PoLlor J mlicinl no ha sufri- tido en los nom bmmientos Je reciente i última fecha 
do en Sil inclependencia porque otro de los pocleres un ejercicio mal in~pirado de las facultades eonstitu
públicos tome nna parte llena de restricciones en la eionales del Ejecutivo. Pero nada de esto se nos hu 
elección de sus miembros. dicho ni podría deoírsenos con seriedad, porque precio 

He tratado de recordar eon bastante detención si samente nos encontramos en un tiempo en que nadie 
en los años que tomo una participación modesta en la recela ni se queja de la elevación i llignidad de la 
cosa ptlblica he visto algún caso en que el P'J<!er Ju- majistratura. 
dicial se haya sentillo sojuzgado o supeditado por el Hasta ahora mismo nos dura la agmdable iUlpre
Ejecutivo, i no solo no he podido recordar ninguno, sión producida por los ültimos i nuevo,,; nombramien
ni tampoco han podido señalármelo personas ilustra- tos i promociones veriticados por el Ejecutivo para las 
das en demanda de cuyos consejos he ocurrido para cortes de Talea i Serena i la reintegraeión de IOil usien
formarme llna conciencia bien intencionacla sobre la tos j mliciales vacantes por un sostenido i justiüiero 
materia que Llis<:utimos, sino fIue, por el contrario, he orden de as<:eusos, en que prevalecieron de preferen
visto muchas veces que el Ejecutivo ha salido eOIll- cia la antigüedau i competencia de los nombrados. Es
pletal1lente desairado, si algnn¡\ vez ha necesitado, te cjercicio, tan regular i tan discreto de las faculta
aunqne sea indirectamente, del favor judicial. Sin ir des tIel Ejecutivo, garantido por SIl reciente i aplan
ma3Iejo!', para no sQrvirl1le de recuerdos que por su dida inspiración de llevolver al Poder Lejislativo toua 
antigiiedad pueo,lan despertar algunas contradicciones, su dignidad i respetabilidad comprometidas por la con
ayer no lllas dis<.:utían los partidos calnrosamente la fnsión de otros poderes, no podía servil' de ocasión 
cuestión de los mayores contribnyentes que deLía presi- para entregarnos a la discnsión de una lei de verda,le
dir los primeros actos de las elección que nos ha traído ra novedad i de recelos, dirijicla a reducir la omnip0-
a este recinto. No podían desconocer los tribunales de tencia del Ejecutivo precisamente en los mismos mo
apelacióll el interés político que tenía el actual Gobier- mentos en que éste se desarmaba voluntariamente de 
no en que las reclamaciones libradas a su juzgamiento una parte de ese pNler en howenaje a la idea liberal 
se pronunciaran en talo cual sentido; i aunque lo des- i en homenaje también al regular funcionamiento de 
conocieran, habría sido snficiente motivo para reüordár- los poderes constitucionales. En cambio de tan de
selos el nomhre ele las personas que figlll'ahan en las sinteresado homenaje, nuesta comisión quiere despo
reclamaciones, los abogados que las patrocinaban i la jar al Ejecutivo de una gran suma de sns legales fa
participación arlliente que en esa discusión tomaba la eultades para conferirlas al poder judicial, mil veces 
prensa de los distintos partidos. N o ohstante ese in- mas omnipotente i pocleroso en su esfera de acción 
terés tan claramente espresUllo, los Tribunales de Jus- que le está señalada que lo que lo ha sido el Ejeeu
ticia rechazaron casi completamente las reclamaciones tivo en sus mejores tiempos de dominación i grande
que sostenían los partidos de la adminisklCióu, a za. Encuentro, sinceramente hablando que esto no 
pesar de que muchas, si lIO todas ellas, se prcs~ntabftn sería proceder con lealtad para con la ae]ministración 
aparejadas de las mejores cOl1l1ieiones que podían ha· qne hoi gobierna la República, ni consultar los intere
eerlas aceptables, segLÍn a~í lo defendieron unánime- ses bien entendidos del país. 
mente los diarios liberales del país. :FnndándoIlle en estas consideraciones i otras mu-

iQué prueba esto? Prueba de la manera lllas elo chas que han sido brillantemente espresaclas en el 
cutmte qne no es cierto que los Tribunales ele J usti- curso del debate, i creyendo mui deveras dentro de 
<.:ia, porque reeiban sus nombramientos del Presidente mi creterio honradamente liberal, que la reforma que 
de la Reptlblica, se sientan inclina,l0s a servil' los se nOil propone dista mucho de ofrecernos un mejora
intereses políticos del partido que apoya i sosticne miento cierto i progresivo en el orden de cosas exis
al Eje"utivo. 'Dehe ael vertirse todavía que en este telltes en nuestra actuallcjislación, votaré en contra 
lijero recuerdo de hechos que tOdOd eleben tener pre· del artículo que nos propone nuest.ra honorable Co
sentes, mediaba también la circunstancia de que una misión, como asimismo negaré mi voto t>lmhién al 
buena parte de los jueces que concurrieron a las re- ,)ue nos propone el honorable señor Novoa, que se 
soluciones de mi referencia habían sido nombrados dirije a dar a la majistratura judicial tareas ajenas a 
dentro de la administración pasada, tan estrechamente su,:; funciones de jneces, con verdadero perjuicio ele 
ligada con la pre.;;ente, lo que podía ser un motivo ele éstas i bajo cualquier punto qne se le considere; i 
poderosa influencia. apoyaré el contra-pro'yecto que nos ha presentado el 

En presencia de estas consieleraciones, que son ver- I honorable Ministro de Justicia, que, sin duda alguna, 
daderamente atendibles, no veo por qué debemos ir consulta mejor los verdaderos intereses del país e im
il entregarnos en un nuevo o1'(len tle nombramientos pliüa un acto de liberalidad i patriotismo. 
que no ha sido ensayado en ningún país del III Ul1CI o, Esta cuestión, señor Presidente, me hace recordar 
scgLÍn lo han aseverado algunos de mis colega~ i aun lo que refiere la historia del gralule i célebre jeórne· 
el señor Ministro de ,T usti<.:ia en esta discuoiónJ i que tra Arq uírnitles, tratando del poder ele la palanca, Pe
puede llevarnos a lo desconocido, sin asegurarnos un día un punto en que apoyarla para mover o dar vuelta 
mejoramiento efectivo en la elección de los jueces. al mundo entero. El artículo en cuestión es, sin duda, 

Es hien desgraciacln, por otra parte, la oportunidad UlI punto de apoyo que se concede a la autoridad ju-
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dicial, que sirviéndose de él, digo yo, i conmigo lo 
dir(m muchos, dará vuelta a Chile i nos traerá un 
ver<1adero trastorno en el orden social, administrativo 
i político, i aun en las mismas tarcas judiciales que 
les están conferidas a csos altos funcionarios, sacán
dolos del terreno en que están llamados a ejercitarlas. 

Tales son, Señor Presidente, la:> consideraciones 
que me han decidido a tomar parte en el presente 
debate para apoyar en la medida de mis fllElrzc\s la 
indicación del honorable Ministro de J ustieia, pUl' 
estar firmemente persuadido dI) que en ella se consul
tan los intereses bien entendidos del país, en la arave 

., o 
cuestwn que se trata de solucionar. 

El scñor Fabrcs.-Es sensible, señor Pre,,;iden
te, que nos demos tanta prisa para discutir un pr0-
yecto de tan grave importancia como el que nos ocu
pa, i es deplorable que siendu ulla materia de alta 
significación social se le convierta en npgociu ele ca
rácter político. 

Todos estamos interesados en tener jueclls prohos, 
ítegrus i aventaja(lus por su intelijencia e ilustración. 
Es este un interés !la solo de todos los parti(los polí
ticos, sino el interés vivo de toda la sociedall, de ma
nera que mezclar esta cuestión con la política es per
nicioso i puede ser funesto para el bien público. 

Es fácil, soñol' Presidente, estableeel' las ideas fun
damentales de este proyecto, porque Gil ollas estamos 
de acuerdo todos, absolutamente todos, incluso 01 Go
hierno, que reconoce tam biéll esas i(leas fundamenta
tales, pero fl ue, por <1esgracia, no obra en consecuencia 
con ellas eu su proyecto. 

iqné dice la ciencia política solJre el particular? 
N os (lice, señor, que la base fundamental de las ins
tituciones públicas estriba en la separación perfecta i 
absoluta de las funciones de los tres grandes poderes 
que constituyen el Esta(lo, el Ejecutivo, cl Judicial i 
el Lejislativo; que la reunión de estos tres po,leres o 
de dos de ellos en una sola mano, o la influencia i 
predlllninio de uno de ellos sobrc las funciones de 
los otros, produce iufaliblemente la tiranía i el despo
tismo, porque destruye el equilibrio qne debe haber 
entre e!l-=,s. N os dice, como eonsecuencia ele lo ante
rior, que la iufluencia de uno de estos poderes sobre 
cualquiera de los otros trae el desprestijio de éste, 
que los ciudadanos no tengan confianza en el buen 
ejercicio de sus funciones. 

Este pl'ineÍpio es la base de las constituciones en 
tollos los estados de gobierno representativo, tanto 
lIlonárquicos como republicanos. Unos han avauzado 
lIlucho en el ejercicio de esta doctrina i otros han 
quedado sumamente atrasados; pero la itle[t fmtda
mental la aceptan torlo~, no hai desacuerdo alguno. 
Ya no hai discusión posible sobre la verdad de este 
principio: que no puede haber libertall ahí donde las 
funeiunes de los tres grandes podercH 1\0 están perfec
fectamente desliu(ladas i separadas. 

En efecto, icuál era el sistem:t (le gu bierno antes 
delrójimen lllo(lerno de gobierno representativo que 
reconoce este principio fundamental (le los tres pode
res? Lo vemos en España, donde el rei lo era todo: 
(lictaba la lei, allministraba justieia (lirectamente o 
por RUS <lelegados a nom hre dll él, i goucrnaha. El rei, 
euando quería, se avocaba la causa, i revocaba la sen
tencia, o cambiaba los jueces '[ue debían entender en 
una causa dada, o todavía abría una tercera o cuarta 

instancia; en fin, era árbitro absoluto en administra
ción (le justicia. 

El resultaelo no pudo ser otro que el despotismo i 
el desgobierno; porque aun cuando el rei mismo 
no cometía injusticias cuando fallaba personalmen
te, las comdían enormes sus delegadus, que llega
ron a entregarse a toda clase de crímenes, asesinatos, 
robos, etc., -hasta que se comprelHlió por todos que la 
raíz del mal estaba en la confusión de los poderes, en 
el cjercicio de tOllos ellos por una misma autoridad, i 
hubo de llegarse a establecer que la manera eficaz de 
poner coto a aquellos males era dividir los poderes, i 
esa fué la base i'obre que se alzaron las institucio
nes modernas. 

Es preciso, ~e dijo por los esta(listas, que las perso
nas que administran justicia sean distintas de las quc 
(¡¡ctan las leyes, i completamente (li~tintas éstas i 
aqnóllas ele las que cj(Jrcen el Poder Ejecutivo. 

Ahora, ic()mo constituír en las leyes coa illllepen
dcncia r!ll los pOllerCR? En esto es dOllllll ha habillo 
algunas di verjeucias de opiniones, i de aquí nace que 
unas naciones hayan progresado mas que otras i sean 
lllas libres. La misma larga nómina de constituciones 
que nos le.Yó el seflOr Ministro de Justicia está de
moslran(lo que en esta materia han avanzado mas los 
lli1isl-ls republicanos que los monárquicos, sin que de
je de haher algunos países monárquicos que hayan de
jado mui atras a algunas repúblicas. 

iqué nos dice la esperiencia de nuestro propio país 
sohre esta cuc;;tión1 El honorable Senador por Santia
go señor N ovoa nos ha hecho la historia de lo que 
pasaba en Chile hasta el año 42; nos ha demostrado 
que hasta entonces rijió el sistema enteramente con
trario al actual, i rijió sin peligro ni in con vcnientc al
guno para la República, sino, al contrario con gran pro
vecho para la administración ele jm;ticia, que llegó a 
merecer el respeto i la confianza ele to(los los habitan
tes de la nación i del Gohierno mismo. Los jueces 
nombrados por los tribunales superiores de justicia 
fueron los majistra<1os mas distinguidos que ha teni
do la República, como ':llle para su elección los tribu
nales escojían a los abogados mas notables i distin
guidos. 

íCuanclo jamá5 se levantaron quejas ni se dejó oír 
el mas leve murmullo contra lino solo de aquellos 
nom bramientos1J amás, señor. ir ahora1 Oh! ahora la 
queja es universal, es nn verdadero clamor público el 
que desde hace añlJs viene haciéndose sentir calla vez 
eon !llas acentuación. Eu todas partes se oye la misma 
acusación al Gobiel'llo: que no se fija en los hombres 
mas tlistingui<ltls del foro ni de la misma majistratll
ra p:\ra hacer lus nom bramielltos o promociones de 
jueces, que no toma casi para nada en cuenta sus an
tecedentes, su prestijio, su rectitud e ilustración, sino 
sulo si están afilia(los a su bando poHtico i dispuestos 
a seguirlo a donde quiera ir. 

1 si no, icómo sr- espliearía la actitud de toclos los 
partidos i grupos políticos, esta uniformidad (le opi
nión i aspiraeióll ele to(los ellos por cambiar el réjimen 
aetual1 iPor qué condenan todos de una manera tan 
"b80lllta el actual estado tle cosas? iQué quiere decir 
esto sino que hai queja pública, queja jeneral del país, 
que Hiente amenazada suliberta(l al ver la tlependen
cia i subordinación del Po(ler Judicial al Poder Eje
cutivo? 

\ 
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El señor Senador de Concepción se empeñó en ma 
nifestar que desde la Constitución del 33 helllos a van 
zado mucho, que hoi nos encontramos a mucha dis
tancia de doude nos hallábamos en a'1aeUa época_ 
Pues yo, francamente, estimo que nos ha pasallo tallo lo 
contrario, qne en lugar de avanzar hemos retrogradado 
mucho en muchas materias, i cspecialmente en la ma 
teria qne tratamos. 

Es preciso que el Sellado torne not::t de un hecho 
mui elocuente. Los señores Senadores que han habla
do apoyando el sistema adual de nombramiento de 
los jueces i defendiendo los procedimientos del COIl
sejo de Estado, lo han hecho en una forma que deja 
mucho que desear, que lejos de ahonar su causa po
Ile de manifiesto la justicia de las quejas a que me he 
referido. 

En efedo, Sus Señorlas, advirtiellllo qae ellos mis
lilas han sido consejeros de Estado, hall espuesto que el 
Consejo de Estado ha observado estrictamente la lei 
formando las ternas de entre los illdivilluos propues 
tos por los tribllnales de justicia. 

Pues, señor, yo digo qlle no han hecho lo hastante, 
llue no es esa la n;anera de justificar que han cumpli
do con su deber. El deb"r del Consejo de Estado co
mo el deber del Presidente de la República es elejir 
lo mejor de entre los camlidatoti que se le proponen, 
de manera que no basta que hayan tornado de la lis
ta cualquiera de los candidatos. Lo que la Constitu
ción exije es no solo que se elijan homhres sin tacha, 
sino que se escojan los mas competentes, los mas ilus
trados, los mas prestijiosos, lo mejor en todos senti
dos, como probidad, como carácter entero, como pres
tijio por sus antecedentes i sus servicios al país. El 
país tiene derecho para exijir qne componga el per
sonal de la majistratura lo mas elejido del foro. La 
Constitnción misma lo indica así espresamente, de 
ulla manera que 010 deja lugar a dutla alguna. 

.Mientras tanto, tenemos qne, por confesión de los 
mismos que defienden el sistema i práctica actual, el 
Gobierno no escoje de los mejores; se cOlltenta para 
satisfacer su conci.encia con decir que sus nombra
mientos los hace entre los que figuran en las listas. 

Esa es una gravísima falta; de aquí nacen precisa 
mente las quejas de todos los que nos interesamos por 
la cosa pública, por el mejoramiento de la administra
ción pública. 

Dice el artículo 104 de la Constitución que es atri
bución del Consejo de Estado: 2. 9 «Presentar al Presi
dente de la República, en las vacantes de jueces de 
primera instancia i miembros de los tribunalf~s supe
riores de justicia, los individuos que juzgue 117as idó
neos, previas las propuestas del tribunal superior ... » 

Tiene, pues, el deber de elejir a los mas idóneos, i 
es natural, purque no sería posible toletrar lo contra
rio, que lo mas mediocre del foro formara nuestra ma
jistratura. 

Esto es precisamente el mal, repito, de que se que
ja el país entero, porque es una queja jeneral, i esto 
es lo que todos queremos remediar con el proyecto en 
debate. 

1 en fin, señor, no se quiere tampoco comparar la 
situación del país en 1833 con la situaci6n del país 
en 1888. N o es estraño que el partido conservador de 
1833, al dar una constitución al país, que acababa de 
¡mlir de una serie de revoluciones para constituirse en 

repllblica, tratase ele hacer vigoroso el Poder EjoC"uti
vo; porque eso era lo natural i lo lójico: no pudieroll 
obrar de otro lllodo. Pero desde entonces acá, la Re
públil!a ha marchado lll\who, sus constituciollc,; se hall 
consolitlallo, su marcha ha sido tranquila i próspera en 
el camino del progresJ i de la ilustraeión, demaneraque 
hoi no hai moti va ni pretesto alguno para no pensar 
seriamente en el mejoramiento de sus institucioIl<~s en 
el sentido ele la libertad. 

Uoi no hai nada qn'l autorice el predominio de un 
p')der sobre el otro; todos deben estar igualmente ar
mados de todas las atribuciones que les son propias i 
tener- los medios de ejercitarlas libremente cua elltel'a 
independencia. 

Pero no se crea tampoco que nosotros exijiulOs la 
reforma de la Constitución; nó. Sin valern,)s de ella, 
exijimos para el Poder .J udicial todas las garantías que 
uecesita para ejercer con entera indr'pendencia i r(~cti
tucl sn alta misión. 

Digo mas: exijirnos siquiera qne se hagan efectivas 
las garantías que la Constitución quiso estableeel', 
porque vemos que en la práctica no se observan como 
debieran observarse. 

La Constitución del 33 creyó qn se harían hucnos 
nomhramientos pasando por el doble tamiz de la Cor
te Suprema i del Consejo de Estado; creyó que con 
exijir que los tribunales superiures propusieran en 
sus listas a los abogados mas distinbuidos, con exijir 
en seguida al ClJnsejo de Estado que entre esos abo
gallos formara tlwnflS con los mejores de ellos, i ('011 

exijir toda vía al Presidente de la República q Lle nom
brara al mejor, al mas digno de la terna, daba al país 
garantías bastalltes de que el 1l0mbramiellLu de SUA 

juec,.s 8cría acertado, que tendría una majistratul'a 
digna, respetable, prestijiosa. 

Eso creyó la C:onstit\lci6n, i tuvo raZÓn para espe
rarlo así; pero desgraciadamente la esperiencia ha de
mostrado que no ha sido asi. Los elejidos no han 
sido los mejores; lo~ elejidos han sido invariable
mente los mas adictos, los partidarios políticos, al 
puuto de que el país ve amenazada la indepeuueneia 
de los jueces i los ve 81\ byugados a las influencias del 
Gobierno que los nombra. 

Los liberales son los que lllas hall clamadu i grita
do contra esto; el actual Presidente de la República i 
su predecesor son los que han sostenido CUIl mayor 
ardor que es anular la independellcia del Poder ,Tu
dicial, que es dar un pOller inconstrastable al p¡ ,·Hl
dente de la HeptÍblica dejándole el nombramiento de 
los jueces, nombramientos que recaerán Riempre en 
sus partidarios i adeptos. iCómo ahora se dl'~"lIti()n
den de todas esas declaraciones i afirmaciolles1 

1 me admira que el señor Mir,istro de JilRticia vell
ga a decirnos que el sistema actual es el lIlej01·, que 
ell nada se amenaza la independencia del Poder 
JudiCIal, que solo censuramos porque tenell10s el l¡á· 
bita de censurar i quejarnos de todo. Me imajiuu 'llllJ 

el señor Ministro es llamado como médieiJ a la cabe
cera de uu enfermo gravísimo de tisis, 1 ,tI! IllO 11 ía u 
otros males i que los demas médicos han desahuciado. 
Su Señoría dice que nada tiene, que es simple apren
sión, que es el hábito de quejarse. 

N ó, señor; es el hecho que contra la opinión de Su 
Señoría, que cstraño no Sil encuentre presente, todos 
los partidos, todos los hombres público,; i el foro en. 
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tero piensan que es insostenible por mas tiempo el 
actual orden de C08as ... 

El señor Lastarria, (l\IiniRtro tIc Relaciones 
Esteriores).-Permítallle intClTulllpirlo el seilOr Sena
dor para esplicar a Su Señoría i al Senado la ausen
eia del seJ10r ::\finistro de .J ustieia. Ella es causada 
porque en este momento se halla en la Cámara tle 
Diputados, donde se discute una illterpelación rplC se 
refiere a la Corte de Tacnn. 

El señor _1l'ab1'es.-Perfectamente, seíior; 110 fné 
mi ánimo hacer cargo; me lijé por incidente en esta 
circunstancia de la ausen~ia del sClior Ministro, que 
¡;e enc(,ntraba solo sosteniendo una opinión contra 
todos los parti,los i toJos los hombres que conocen a 
fondo la materia que nos ocupa. 

Vellía diciendo que en la actunlillad no $e aplicaba 
debidamente el sistema implalltado por la Constitu-

. ción, i que de aqní provenía que sus espectativas hu
bieran (pwda,lo burladas. Lo que la COllst.itució del 
33 quiso fué que tanto el Consejo ele Estado C0l110 el 
Presidente de la República elijieran lo mejor, i no lo 
han hecho así. 

1 ahora agrego que los tribunales superiores tam
bién han faltado a su deber al hacer sus propuestas. 
Ellos debían también elejir entre lo mejor, i no lo 
han hecho. Yo les preguntaría: ~nombrarían llstelles 
efectivamente a tJdos los abogados que incluyen en 
en sus listas1 Estoi seguro que, poniendo la mallO sobre 
su conciencia, me contestarían que nó. 

Mientras tanto, sn deber era, no me cansaré de re
petirlo, elejir lo mejor de lo mejor en todo caso, de 
tal suerte que entre dos eminencias (le la jnrispru
deneia, no debería (lesignar indiferentemente a cual
quiera de ellas, sino examinar bien cuál de las do~ 
era la mas apta i preferida sobre la otra. 

Entre SalomólI i Poitier, debemos llr;eir: rechazo a 
Poitier i propongo a Salomón. 

Este era el deber de los tribunaks llamatlos a pro
poner para los nombramientos i promociones j ullicia
les, i esto es lo que el país tiene deredlO de exijir. 

Asi como los franceses tienen un foro tan notable, 
por componerse de hombres eminentes en la ciencia 
legal, i todavía exijen do las autoricla(les la mas esqui
sita escrnpuhsidad en la designaeión de los abogados 
para ocupar puestos jtlllieiilles, los chilcllos tellemos 
igual derecho i COII mayor mz<Í1I po(lelllOs cxijil' se
veridad en este acto, por lo 111 iSl1lo (1 ue no estanlOS a 
la altura ele la Francia. 

A fin de alcanzar este l'csultallo, es indispensable 
(pie elmílllero de propllestas sea IllUellO mas rellucillo, 
(lile !lO ¡¡aH e (lu sr!i~, COlllO ]ll'OpOIlO la COlllisilJII. 

A esto ~aItó el seiio! Millbtl'o ,1(, .1 u~ticia i dijo: 
Eso sería establecer la jeneracióll del POllor J utlicial 
por sí mismo i podríamos llegar al estremo de ver a 
los :Millistros de la Corte Suprema proponil'lHlo a Ans 
propios hijos. 

.No sucedel'Ía "so, SeilOI'; 11('1'0, :l,lmiLioll(lo 'l\W alSIt
llll voz lle¡;arél a sur;etler, 110 sill tluda sin que el país 
entero señalara a esos l\Iini~tros con el dedo, yo digo 
que prefiero que los jueces propongan a sus hijos, a 
que el Presidente de la República les nombre sus hi
jos. Lo primero no comprometería i la independencia 
del Poder.J tlllicial, lo segundo le eelHll'Ía por tierra; 
pondría al poLler judicial a los piú3 del Presidcllte de 
la RepúlJlica. 

1 que decir elel Consejo de Estado, que es influen
ciado pOI' el Presidente de la ReplÍblicn, pues la re
forIlla que en su composición se ha heello es una re
forma de embeleco, es una reforma ridícula. El Con
sejo ele Estado os siempre nOlllbrado por el Presitlente 
,le la República; pOl' consiguiente, se compone de COIll

padres que di()en siempre amen a lo que qnier,~ el 
Presidente. Ahora elije el Congreso algunos Je los 
miembros del Consejo; pelO el Presidente (le la He
pública tiene la mayoría, i lo mismo (Ió, que los nom
bre yo o que los nombren mis hijos. 

Señor, decía un honorable Senador, hai casos en 
que el Consejo lle Estado se ha sobrepucsto a la vo
luntad del Presidente (le la República. Pero es un 
fen<Ímeno, es como un eclipse de sol, que se vó mui 
rara vez. 

Es realmente mui digno de llot'll'Se que el señor 
Ministro se alarme tanto porque se proponga 'lne el 
tribunal superior l'eduzca sus propue~tas a seis imli
viduo~J i 110 le inquieta poco ni mucho que el Conse
jo de Estado le proponga solo una terna; pero tan 
poco, que aceptal'ía con ignal illlliferencia-'lue se clijie
se que el Consejo de Eetado propusiese al Presidente 
de la República un solo candidato, debiendo acep
tarlo forzosamente el Presidente de la República. 

¿Qué está (le mostrando est01 Qne J:¡s propuestas 
tIel Consejo de Estallo no son propias, no son illde
pendientes, qlte el Consejo de Estado no hace mas 
que llenar una fórmula i propone invariablemente a 
los favorecitlos por el Prljsidente de la República; i 
tanta seguritlad se tiene en esto, que n0 hai incon ve
niente para que reduzca su propuesta a un solo inüi
viduo, porque se tieno la entera convicción (le que 
ese indivilluo será siempre el que el Presidente de la 
República quiera. 

¿Qué mejor argumento qn~ éste, pregnnto yo, en 
favor dé la reforma que sostenemos, (JIl favor (le (pie 

el tribunal superior proponga en cala caso, i proPOll
ga solo seis incli viduos1 

iQué otra cosa puede hacerse si se quiere sincera
mente buscar el acierto ele estos nombramientos, que 
ellos no se (leban al favoritismo ni al espíritu tIe ban
dería po!íticn, si se quiere la independencia del Poder 
.JtIllicial1 

La espel'il'llcia ha llelllo~tra,lC) que llO ha prestado ga-
l'allUa llillgllna eficail el l'ecurso illlJallo por los eOlL
vellciollales elel 33, al querer que las propuestas para 
el nombramiento ue majistratlos judiciales pasara pl'l' 
el uolJle tamiz tle la Corte Suprema i del Consejo de 
Estado. 

1\1 pro'yecto llel Ejecutivo i al sistema fjUU lwi se 
sigu(: en l:sta lllateria, 'yO preferiría lllas bi¿ll (1110 el 
Presidente de la República nOlllbrara dil'ectalllellte 
los j \leces. Proponga el señor J\linistro de .J tlsticia un 
proyectu en ese sentillo, i,Yo lo acüptarú ántes que el 
sistenla :\I:tll'll i c,] ,le! Pl'o'ycct,) 'llln sostiene Sll Sc
iíorí:l, Jhí t:l111bi"'ll el l'resi,lcllLe de la HqHlhlica 
tendría mayor responsabilidad i 110 se escudada con 
el Consejo de Estado i los Tribunales de J usti,;i:;¡. 

El Senado no debe olvidarse que no solo la Corte 
Suprema presenta las propuestas para jueces, sino 
también las Cortes ele Apelaciones, i el Consejo elo 
Estarlo puccle tomar de las listas pasarlas por estas ¡'d. 
timas las ternas que pasa al Presidente tle la Hept"t
blica, id jefe dd E~tadu llomlmu al que desea. 
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TOll08 estamos dcacucrclo en que !lO es posible en· . El Gobierno tembló de que hubiera I1lgnien que lo 
tregar a lliscrecil)1l al Presidente de la República el ;tnjara en sus deRmanes, que pusiera coto a sus arbi
nombramiento ele los lll'ljistra<los jllllicialcs, i segl'lll t¡'arimladcs i llefemliera la vida i los llereehos de los 
el sistellla actual es esto, sin embargo, lo que sucede: Cillcj¡Mlunos, i (luitó a la Corte Suprema la facultad dc 
el l'resiücnte üe la Repúhlica llombra al que d redamar contra los abusos del Ejecutivo i velar por 
desea. Lts garantías individuales, para dársela a la Comisión 

1 ¿,pté hace el proyecto ele la Comieión? ¿Ql1ita aca Conscrvallom, a la cual estamos hoi entregados. 
so la facultall que la Constitución conc,)de al l'resi- De manera que el Presidente de la República puc
<lente de la Itepública para clnombramiento ele jueces? de manelamos fusilar con la seguriclad de que la Co
De ninguna manera; solo reglamenta "8a atribuci()ll, misión COllservaclora 110 reclamará. En este estarlo 
nada mas; rcgulal'iz:t el sistema hoi en pr{lctic:a, que HOoS encontramos. 
no es cOllforme con la disposi0ión constitucional. Aquí ejercemos funciones ptlblicas sagradas i tic-

1'] sellor Ministro no tiene ,!m1mrazo para que en bemos llecir la verdad, señalar los males e indicar los 
las propuestas del Consejo de Estallo se incluyan tres Icmcelios para wbsanarlos. I siento que no se encuen
cclllllidatos, i si lo tenÍ;¡ para quc sean seis los pro- tre presente el señor J\Iinistro ele Justicia, que en una 
puestos por la Corte Suprema, por kmor, sin dmla, ele las sesiones anteliores espresó que yo había hecho 
de que cutre esos seis no vaya incluÍLlo el que desea una injuria a los jllcces cuanclo decía que no pOllían 
nombrar cl l'!'csi,lente de la Repúbliezt. Pero ese te- ejercer sus funciones con independencia. En este re
mor no ticne razón ele ser; i estoi cierto que SbrÍa mui cinto, un Senador no injuria, acusa i castiga. 
raro el caso de que tú cosa sucedi8J'a; cuando Illas Es manifestar completa ignorancia ele los térmir.os 
sería uno entre ciento. legales decir que hai injuria cuando se censura. El 

Así, pues, se cree embarazHllo el Gobicrno porque Senaclo no injuria, señor; censura, como he dicho, i 
pucliora ocnrrir el caso mui remoto de que se escapara castiga. 
do las propuestas el ahijado del l'residente de la Re- 1 mucho monos todavía poelía hacer una injuria a 
pública, i se arma por esto gran cuestión en el Sena- los jueces cuando yo hablaba contra los procedimien
(lo. De aquí llue su piense en atullentar el II tÍll1 ero dc tos del Gobierno. 
lus eamliuatos prescnLtclcs por la Corte Suprema, au- Pero, vol viendo a mis observaciones anteriores, he 
lllento al cual lllC opongo. visto reeicntemente en los diarios que había una cnes· 

La vCl'lladcra cuestión se rellucc para mí a saber si tión Üe compet.encia entre el Gobierno i la Corte Su
con los arhitrios que propone el proyecto de la cumi- prem:1; no pstoi bien al cabo llel asunto; me parece que 
sión, se consiguo qlle cll'1'esidente llo la República la cuestión es entre el l\Iinistro de Industria i la 
no nombre ad liDitllln, a su volullta,l, ~, los majistta- Corte. . 
dosjU!1ici¡.t!es; i sin embargo, el proyecto deja nI Pre- El asunto le competía a ésta última, i por deferen
sidente de la Rcpúbliea aneho campo lJara ejercer cia al Gobierno no insistía. ¿Que deferencia puede 
ampliamente la atribuci,)n flue le da la Carta funda- haber euanllo se trata de sostener sus Jerechos1 Si la 
mental. Corte era competente, no ha debido ni por un momen-

E"tall1os, pues, dispuLallllo una pe'l\1ella lonja de tu soltar el efpe,liente. 
lihurtad, una pC'lnella lonja ,le garan1.la lJam que no se El sellor Recalutl'I'C1f,.-El Gobierno, de acuer
reUIÍ<lll en tina sola lllano tOllos los poderes públieos. do con con el Consejo de Estado, devolvió el espe-
1 d mismo calor que se gasta en este <lubaLe, mani diente a la Corte. 
fie~ta claramente lo pornicioso del sistema del Go- El señor l¡'ctuJ'es.-Como he (licho, no estoi al 
lliel'llo. I al callo elel asunto. l'l~ro si yo, aunque fuera simple 

iPor qué ha dicho el señor )Iinist.ro que el sistema Ijuez de letras, soi cOl1lpe~ente para conocer en UI1 lle
propuesto por la Comisión trael Ú fatales resul taclos? gocio, 110 ccelo ni al Congreso, !lO digo al Presiden te 
t:)u Seüorla aSL lo lli(;e, pero lIU fOe ha cuillaLlo !le pro- (le la República. 
harlo; lIlientras (l\1e el sl'üor t:)cwHlor Novo:l h'l ma- El serlOr LltstaJ'J'ict (l\Iillistl'O ,le Rclaciol1cS 
nifestado con lledlOs lpte los resultallos l[Ue se obten-Estcriores).-Es una euestion de cOlllpetencia q\le 
clr¡'lll, ',ejes ele ,el' Lttal('~, senín honc'dico8. 1'C'l'f) en lo aun e~tá pcndiente. 
(Ille no ea1w lluda ]lo~ibl,', cs (PW son harto mas fata· El sefiol' Faln'es.-Si la Corte es competente,HJ 
leH las cflllsccuct!ci,ts ele los llOlllb1'amiclltos de los llehió entn!g-ar el e~]lClliellto i ha dobillo ROFtencr >;u 
jlleces por el Presidente de la ]tcpúhlica. COlllpetellCia. Por lo visto, elltolIccS hall faltado los 

t:)e dice que ell'oder .Judicial nI a ser olllnipotente dos, la Corte i el Gohiol'llo. Neeositamos lllajistnt(]o~ 
1"lt'tIU" inf.l'l'\'i"ne f'll f,1 1\olllhl':ll11il'nt,o ¡Jf) los jlWCl's. cclosos e íntegros i con la suficiente enerjía pam sos-
1\"'" ,,6ílll'; lo l'¡¡li"" 'IUI' jl'lldl"'1It<(" :;('1';1, Lt í1ld"I"'1I- 1,"11('1' ,;11:; d,'n'chos. 
dellt:ia de eSf) ]'odel'; 'lile l',)(ll'elllos [[pgn.r a 'lile la El ~l'fiol' /'¡a:.¡tftJ'J'ta (i\Iinistl'O de ]{c!aeiolles 
Corte !)1l1ll'CIII¡1 ]lltfóda I"'lll';' 1'''1." a \flS .[1;SlIlitll('S del l'~"jeri()res)_-¡';lI el caAU a (!tlP se reHere Su Señoría 
\':,j(,(:Ilf.i\'o i de,'ir]..: \1<",1:1 ,lililí 111' 111:1", ('(JIII(, ~Il('(;'¡i¡', h:li 111\:1. cIlIlf.i''lt<la (lo (:olllpdellcia, i, eOnfOl'llIe a 1:1 
lO\;;llld" 1111 j"I¡I'l':tl, !t1lli 1'I'i"tiji,,,,,, (lui,"fI fllRila1' :1 \,;1- C01\,d,itllcifJIl, ,,1 Consejo lle Estado es el llamado a rc
rias pcrsona~ en d sur. 1<:" yerdl1lll1lle el UolJierno sulvmh, 
el1ll')c.¡) mucho calor 8n ::;08tener quu knía el derecho El seüor .1l abres. -Entendía :llw la compctcn
,le fltsilar; ]lüro la CoIto se mantuvo firme, i el Go- cia era entre el Consejo de Estado i la Corte Sil
hicrno no tuvo mas e~('apc qnc hacer c!csapal'('ecr el prellla. 
especlientc; i este fué el prill!:ipin (In los l'O]¡ns fle 1'8· El sellor La,stal'l'üt (Ministro ,le Relaciones 
jistro::l i espe<lielltes (iue con grand,~ p,sc:'lllllalo de Lo- Eskriores).-N ó, sellOr, i si me permite Su Seüoría 
Llu" i:iI~ ha vi,oto cl':~pués. t1al'\: una 1)1'e\'e esplicacióll. 
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La Compañía de Ferrocarriles de Tarapad. preten· del Presidente ,le la Repúhlica, ni los jueces, ni los 
día gozar de cicrtos pri vilcjios en virtud dc un con- Ministros de la Corte, ni los jcnerales. 
trato celebrado con el Gobierno del Perú. Según ese Se agrega que el poder judicial adquirirá mucho 
contrato, se atribuye al Presidente de l;t República la poder con elnombralllicnto de los jueces. Yo pregun
facultad de declarar caducados esos privilejios si la taría a cualquier señor Senador: ia qnién preferiría 
Compañía no cumplia con las obligaciones que le im- para juez, al que nomble cI Presidente de la Repúbli
pone el contrato. Hace dos o tres años, el Presidente ca o al nombradu por ID Corte Suprema7 Es claro que 
de la República declaró, en virtud de esa facultad, a este último. 
que el privilejio había caducado, pues la Compañía no Ahora &qué interés puede tener la Corte Suprema 
había cumplido con las obligaciones que le impone en el nombramiento de los jueces, fuera de buscar a 
ese contrato. los mas idóneos i competentes para el lmesto? 

La Compañía recurrió ante la Corte Suprcma, que Ninguno; mientras que sí lo tiene el Gohierno: 
se declaró competente para conocer en el asunto. De bnscar que le sirvan para las elecciones. 
ahí vino la contienda de compete¡l.cia entre el Presi- Todos los nombramientos que hace el Presidellte 
dente de la República i la Corte. l!:ntonces el tribu- de la República desde sacristán hasta Arzobispo, de 
nal envió el espediente al Consejo de Estado, qne es soldado hasta jeneral, de portero hasta Ministro de la 
el llamado a resolver la cuestión. Corte, eR bnjo el prisma (le las eleccioncs. 

El señor Li~abres.-Había entelHlido que la Cor- Señor, este jelleral es un militar proballo, va:iente. 
te Suprema había enviado por deferencia al Gobierno -N Ó, no sirve; no tiene influencia en los electores; 
el espediente. busquemos otro. 

Mientras tanto, en el bnen ejemplo darlo, en la ]~ste juez es mui aventajado, mui competente. 
ocasión a que me he referido, por la Corte Suprema, -:N o es bueno para ganar elecciones, no cuenta con 
nos inspiramos los hombres amantes d," la independen- suficiente apoyo; veamos otro. 
cia de los poderes i de las garantías de la libertad in- 1 así pa~a en todo~ los casos. 
dividual i social. Allí, la Corte Suprema sost<'!lL la Se conSIdera on~lllpotCl~te a la Corte Suprema ~or-
misma doctrin:\ que yo he sustentado, p,on escándalo que ~lOm bra ~l lo~ Juecei', 1 no se ~ec?noce la omlll po
de algunos dE' mis colegas, de qne las leyes contra-, toncJa de.l 1 resulente de la RepllbllCa, que hace los 
rias a la Constitueión !lO son leyes. I esta es la verda- nombraJlllentos de tod~s ~os empleml,os delo.s, tres 
dera doetrina, pues de lo contrario resultaría que el graneles poder€.s constltmd?s del paB! i A qUIen no 
Poder Lejislativo porIda dictar leyes contrarias a la nomhr~ el Pr~Sl!le~lte7 iQlIe le. queda por nombrar7 
Con~titución, que 1,10 teIlC~ria ningnna vall~ en sus N~df~;. \ no ha~.peligro ~ara las libertades, 'para la ~e
funCIOnes, que sena, en fin, un poder OIllIllpotente, puhlIca. Los clULladano" d,eben estar mm tranqUIlos 
con facultades omnímodas. porque todos los poderes publIcas se reunen en una 

Sigo adelallte, señor. Importa sobremanera la 'in
dependencia del Poder Judicial, porque importa que 
los tres poderes del Estallo se vijilen mútllamellte, se 
enfrenen, por decir así, nno a los otros. Pero esta in
dependencia no es posible con el actual sistema -de 
nombramientos de jueces, nü es posible mientras sea 
el Presidente de al República quien nombra sin con
trapeso a los funcionarios .i udiciales. I a alcanzar en 
parte esa independencia tiende el proyecto de la Co
misión. 

Ahora bien, iqllé inconvenientes son los que se hall 
encontrado al proyecto? Se dice que dejar en manos 
de la Corte Suprema el nombramiento de jueces, es 
hacerla mui podeI'osa, casi omnipotente, poniendo así 
en peligro la tranquilidad púhlica. Esta observación 
no pasa de ser ulla jeneraliclad, una vulgaI'idad. La 
misma observación podria hacer yo en sentido contra 
rio. No se aducen semejantes razonal1licnto~. I esta 
jeneralidad, que viene repitiéndose, ha dado orijen a 
razoncillas pequeñas, que no hacen sino probal la 
necesidad e importancia de la independencia del 1'0-
der Judicial. 

Se dice que la Corte nombraría a los hijos de los 
Ministros de los tribunale8, a sus deudos. Es hueno 
qne el Gobierno los nombre i, es malo-como lo es
mucho peor es que lo haga el Gobierno, porque así 
cohecha a los jueces. 1 a esto aludía el señor Ministro 
de Justicia cuando dijo que yo hacía una injuria a los 
jueces. Eso no es injuria, es decir ~on enel:jía i con 
entereza los vicios de que adolece una administración 
poco cuerda. Nadie escapa en Chile a las influencias 

sola persona. 
Yo, francamente hablando, creo que esto es ridícu

lo i que en realidad de verdad no tenemos República 
en Chile, pIJes IIOS encontramos como en el tiempo 
del rei de España, i aun peor, puesto que el rei tenía 
vivo interés en nombrar de jueces a hombres probos; 
en tanto que ahora al Gobierno le importa poco qne 
lo sean, p,Qn tal que sean aptos para ganar elecciones. 

El Gobier:10 se espanta del poder omnímodo que 
atribuye a la Corte Suprema por el hecho de nom
brar a los jneces, i no se asusta de que él nombra a 
todos los funcionarios. Tiene los escnÍ pulas del bri
seo: ve el mosquito en el ojo ajeno i no ve el camello 
en el snyoi ve la paja en el ojo ajeno i no ve la viga 
en el propIO. 

Asi, pues, en cualquier proyecto en que interven
gan personas nombradas por el Presidente de la Re
pública para la designación 'de jueces, habrá peligros 
para la libertad e independencia del poder judicial, 
desde que ya es cosa corriente que solo nombra a los 
que quiere, a sus amigos i adeptos. Por esto el pro
yecto del señor Ministro de J llsticia adolece de gra
ves defectos. Elnom bramien to de abogados, tal como 
lo propone Su Señoría, no presta ninguna confianza ni 
garantía: saldrían elejidos seis abogados compadres del 
Presidente de la República, pues tiene la mayoría del 
Congreso. 

Con permiso de los señores Senadores, el Gobierno 
nombrada a los que quisiera, desde que, lo repito, 
cuenta con la mayOlú. 

El proyecto del señor Senador N ovoa es mejor que 
cl del señor Ministro, pero tampoco lo acepto, desde 



I 

dESluN DE 28 DE AGOSTO 

(pIe no ofl'ec;e garantÍ:1R, ]llles PROS dieziocllO ahogarlos 
de ('ntn: los cualPR eli.iiera la Cork, serÍa!lloR mas afee" 
tl)S :lll'l'e~icl('nte, los lilas i1dlIlCllciilbll's por él. POI' con 
sigllicnLf', Rcría d,ll' ,,(~is voto" al j'wsillclltc de la Rc
}lúhlica el! d Tl'ibllllal SlI[>crio', i los ot]OS fwis 
ll1i"lurnos sc'l'Íall lIlellOS illtltll'IlGiaulc's, ppro t:\1Il1Jlén 
infllll'lIeiahl'Js. 

t:;ill ellllJar¡.;o ae"l,Lu f}tlll el IllJllüJl'<\luientu flea lilas 
ilien heeho por la Uorte. Yo agregaría a ese tribunal 
al.~un()s ahogados ,le lo., lllas cOlllpetellks e indepen
dientes, [>lll0 l,l('lillos [Jur la misma Corte SlIprellla. 
A"í acept'lría, i la cosa sena mas razoll,!IJle. Es lIecl'
m)'io HU olvidar q\le estos ahog:ttlos (Jntrall también a 
intpgrar d tribllnal i f¡¡llan ell algunas c'lIlsas; i COlllO 

d l'J"('"idcJlltp- (k la Rqllíhliea solo ticne illtm('8 en 
1I0mhml' hOIll bres lIne le sean afectos, intern:ndríau 
é,tos también en I(·s fallos ju(licialcs. 

", Esos h01l1 brps sprán, por lo 111 euos, hOIll hn's (le eD.· 
rúc\er déuil, iuiluelll:iabb" i sin encljía; uo p1'C8tH, por 
consiguiente, concanza este sistema. 

iQlll' hacer ()ntonces7 Como antes lo hr: insinllat!o, 
yo acepto en ah"olnlo el pro'yeeto de la CUlllisión, 110 

!J0rlllw lo ere'l nn llechallo de pcrfel:ciolles, sino por
q ne me parece l1ltwlu) mej 01' (lile 10 qlle hoi existe. I 
aun lo aceptad:! eOlllbin,ldo GlJll el sistenw prOIJllCott) 
1'''1' PI hOlloral,I". soñ'lr X )voa, cs (le(:ir, int.rndnciell,lo 
el .iurado a que l:l.s indieaeiones de Su ~efiorÍa se re" 
liel ell. Pero no me at!'evo a form ular illtlicación por 
mi parte en cdte i'entido, l'0rrIlIe, pr()hahl(~lIwntc', pr;r 
(lería mi tienlpo i lo harÍ:t penlcr inútilllwnte al Re 
nado, i me c,"lIforn10 C·JI! alllll'rirmc al illforllle de la 
Comisi,JIl. 

Si algllno ele los sefiores Senadores propusiera esto 
mismo, cumo trllnsaecit'm, seda otra CO~;l, ]lon¡lIe en
tonces sosten(lría en el terrollo de la couveniencia éste 
que Plldiera llamar un sist.Pma misto. 

En cn,\nto alnlÍmero de, l:í c:tnllidatoR par! cada 
prOpltnsta particlllar, me parcee excesi \"0; con seis se
lÍa 1¡¡\stantlJ, i alln l'0drian aceptarse 1l1l1'V'·. 

No convengo de ningllna manera en que el Presi
dente lle la República pueda devolnr las ternas al 
Consejo de l,~~t:lllo, porq lle ese SCl'Úl, a mi juicio, el 
Silmnlll de la hnmillación. 

Además de l:t poderosísima illHuClwia lIue ejerce el 
Presidente de la Reptiblica sobre el COllsejo de Esta
do, no sería posible darle esa facultad. Repito que no 
cstoi dispuesto a aceptar semejante procedimiento 
quc me parece una verdadera enormidad, i tanto, qm' 
mas valdría dejar esclu~ivamente en manos del Pre
sidente de la República el llombramiento de jueces. 
Por lo !Ile!lOS, eso seria mas franco. 

Por consiguiente, lo mas razonable, lo mas lejítimo 
i lo maR conveniente es el proyedo Lle la Comisión, 
sin perjuicio de haeerle algunas modificaciones, eomo 
aumentar el Illínwro de los propuestos por la Corte, o 
de que el TriblllJal sea un jurado de abogadcs nombra· 
do!' por la Corte Suprema i no por el Gobierno. 

Esa sería la manera de que los nombramientos se 
hicieran llelmodo !llas acertado i de que aquellos sohre 
fluicJlCS recayeran lllCrl~cillran la confianza llel país. 

Otra de las llIedidas mas importantes cId proyecto 
de la Comisión es que 5e hagan las propuestas en ca· 
da caso particular. Lo de listas es algo realmente 
inaceptable, una verdadera burla i que no puede sur-

8. O. DE 8. 

tir los efectos que se perRiguen. Otro tanto puede de
cirs,) l"'éSpccto (le! nombramientos (le los interinos i 
stlplelltes, llue debe haecrsc en la misma forma que 
el de los propietarios, i 110 como lo establece en su 
proyccto el St!fior ;vI inistrn. 

Si la propuesta se hace en cada ea so particular i 
uo por listas, la Corte Suprl'llla se cuidará mucho de 
proponer lllJlllbres incompetentes, hombres que ofrez
can algún peligw para la recta allluinistración de jus
tieia, i solo propondr:'t a aquellos abogados mas dis
tinguilloH e ihlRtraclos. r así se evitará también el 
inCOllyelliellt'j que en una sesión anterior nos indica
ba el sefior l\liniHtro, lle que los miembros del Tribunal 
propollgan a RUS propios ltijo~. 

ltespedo del ]wrnul'amiento de suplentes e interi
¡¡OS, 110 deben ser nomhrarlos esclusivamente por el 
l'rcsidellte de la ReplÍulica, porque entraña graves 
peligros, :llll](lue sea solo por un día. 

En efecto, 8e11or, hemos visto jóvenes empleados 
de los 1\1 inis¡,erios, envia(los en épocas electorales a 
desempeñar interinamente los puestos de jueces de 
lotras en las provincias i departamentos i que no han 
itlo a otra cosa ({ue a hacer campañas políticas. Esta 
es la mancra or,linaria como algunos principiill1 su 
canora judicial. Con la cortapisa del proyecto, esto 
es, qlle la Corte Suprcma haga las propuestas i en 
seguida al Consejo de Estado, lIO es ya tan fácil que 
esto suceda. 

Pero, en fin, como el cxámen detenido de estos 
di V(Jl'SOS puntos sin conocer exactamente las diversas 
intlicaeiones 'lu8 se ll:m formulado daría lugar a un 
largo dEbate, me limito por ahora a dcdarar que acep
to el proyecto de la Comisión. 

El señor Verf/a1'(t (vice-Presidente).-iMe pero 
mite el sefior Senador? 

],:1 SOfiOl ~fi'abJ'es. -Con mucho gusto. 
El sellOr Ve¡'f/alYl (vice-l'resitlente ).-Si el se

lior S(lllac!or hubiera tle continuar por algún tiempo 
lllRS el de8Lll'rollo de sus idml8, po(!ríamos suspender 
la sesi6n por \1n mOlllcnto i seguir Su Señoría a se
gunda hora 811 el uso de la palabra. 

El señor ~Ji'(tbl·es.-Está bien, señor. 
El sefior VeJ'(fara (vice-l'resit!ente).-Se SU5-

pende la sesión. 

f:Je suspendió la sesión. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Vel'f/a1'a (vice-Presidente ).-Continúa 
la sesi6n; pnede seguir haciendo uso de la palabra el 
honorable sefio!' Fabres. 

El sflñor Ii'({ln'(~s.-Como decia, señor Presic.en
te, al suspenderse la sesión, estas intlieaciones del se
flor :l\Iinistro i del sefíol' ~ oVo:t se nos han repartido 
impresas hace pocos momentos i no hemos tenido 
tiempo suliciente para esturliarlas, i su examen en 
este momento po,lría alargar illlítiluwnte el ,lebate. 

Por otra parte, creo q ne no hai para qué festinar 
este negocio, que mas eonviene ma(lurarlo i estudiarlo 
tldmüda11lente, sobre to(lo para atlllellos señores Se
llallores que ('stán acostumhrados a tl'ar.ar esta materia, 
H fin de llue puedan fOl"ll1arse 1111 juicio cabal de las 
indicaciones que de han hecho. 

Yo, por lo que de ellas he visto a la lijera, estoi en 
aptitud de continuar mi discurso, pero creo que no C011-

4i-48 
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viene a la Cámara precipitar un ncgocio COIllO cste, Lle 
alto interés público. 

Talvez con vcndria suspender Lt discusiun lIastrr 
mañana o pasarlo, para que los seltores Senallores pu
dieran pensarlo un poco Illas, sobre todo cuando, para 
los que no CO!locen bien los medios de que disponcn 
tanto el Presidente de la República como el Ministe
rio prrra influir ell el nombramicnto de jllflces, serla 
mui fácil i hacedero, postergallllo cste asunto, for
mular un tercer proyecto con el que ha presclltrrLlo la 
Comision combinándolo con algulIas de las inclicaóo
nes que se han hecho. 

En cuanto a mi, tengo bien formada mi opinÍlín 
sobre la materia i poLlda continuar halJlanflo, tanto 
mas cuanto que, corno lo he dicho, cstoi dis1l1le,to a 
aceptar lo menos malo, que es, a mi juicio, cl proyec 
to de la comisiun, en el caso ,le no poder consl'guir 
algo mejor.) 

Si le parece al señor Presidente, podría Sil SeltOl'Í;t 
consultar a la Sala so bl'f) el lJarticubr, i si no, COIl

tinuaré usando lle la palabra. 
El sellOr VerfJctJ'ct (viee-Presic1enLe).-¿1<'ormu

la indicación el señor Sellador? 
El señor FaJn'e.<;,-Sí, BUltor; creo que COIlYell

dría suspender la cli,,~nsi(ín para estudiar mas detclli-

haber aLlelant,\(l<; 1111,ln, flespnes de haher estado en 
este recinto desde la ulIa i media llel Llía. 

),[c paruec (11lC el dehate 110 sufrida 1111 retmlo eOIl
Biderable si se acordara suspenderlo hoi para conti
nuarlo lIHtltana. 

}\Ic permito, pues, apoyar la indicación del sellor 
Senador. 

El señor VeJ'f/({1'lt (Pl'esi,leute).-~;i nillglÍn se
IlOr Sen¡\( 1o!" hace liSO (le la palabra, procedcremos a 
votar la im1lt:aciólI tld honorable Senador por Sall
tiago. 

El Sl;f!OI' 8CCJ'ctal'io.-Se V¡, a consulta]' a la 
Sala si se a¡\l1llllJa o 110 la inllicación llel señor Fabres. 

Vario,'; fwi'ioJ'cS Seliculol'es.-Na,lie Sl: 
opone. 

El St;f!Ol' VCI'{ffO'(t (l'resilleIlLe).-Si IIadie exije 
votación, la llal'l! pur aprobada; i, ell consecuencia, se 
levanta la sl;sióll. 

R SILVA Cnuz, 
Jtedaetor. 

damente este negocio i ver si puede llegarse si'}\1iera Sesión 35-a ordinaria en 29 de agosto de 1888 
al acuerdo de tres ° cuatl'O puntos: CcJlllO se forma el 
tribunal que va a hacer las propuestas; <]116 llúnwro 
debe proponerse; si el PrcsiLlcutc ,le la República 
puede devol ver las temas al Consejo de Est¡~d(), i si 
los nombramientos l4e suplentes o iuterinos hall (le 
hacerse esclusivamente por el Presidente ele la RDplÍ
blica. Habria, en fin, varios puntos ell los endes po 
Jría el Senauo arribar a algúll acup,nlo. 

El SellOl' Alclnnctte.-Pido la palabra. 
El seiior Vel'f!C(1'ct (vice-,Presidcnte).-Si me 

permite un instante el seltor Senador. ..... 
iHace indieacion el honorablc Senaclur por Santia

go para que sc suspenda la discusion dfl este ne
gocio? 

El señor Frtbres, -Si, seltor. 
El sellor Vel'flal'a (Presidente).-Pero no ha 

señalado Su Seltoría un plazo. _. 
El señor Jj'ltln'es,-Hasta inaltalla. 
El señor JíCJ'f!fll'(t (Pn!sid(,uLe).-S()l1wto a la 

dcliberaciflI! del Sella,lo "sta im1ieaeÍtJL. Puede liclC,'l' 

uso de la palabra el hOllorahle Se!ll\,lor por Tarapaeá. 
El señor Aldnuate.-l'cllla la p,tlabl"l, sellO!', 

para permitirmo apoyar la imlicaci'JIl (Pl,~ Sr' ha for
mulado. 

Pl¡FSIDE:\CL\ DEL SF~OR VERGARA DuN J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lcu i apruel", el acta de la sesión anterior.-Cnenta.
A indicación elel seilOr Pereira se acuerda dar prcferell
cí", al l'roycdo 'lue prorroga por un alío el plazo para 
percibir l<ts pcn8iones quc concede la lei de recompcnsas_ 
Puesto en discusión jenenLl i l'articuhLr el proyecto, se 
(Lt por apn,¡'",do,--A propuesta del señor F"bres, se en
tra a considerar cl proyecto sobre servicio del agua po
tiLLlc.-Se llan sucesivamente por aprobados los artícu
los de que const" i se acuerda trasmitirlo desde luego.
PiLsando éL 1ft ünlen tlcl día, continúa el debate sobre pI 
artículo 2." del proyecto sobre nombramiento de jueces_ 
-UB,Lll de la p"hbra los scilores FiLbrcs, Vn,lderram" i 
Huneeus.-Se suspende la scsión_- A segunda hora, 
eontimla el mí';¡110 debate i hace uso ele la palabra el se
llor \-ergara Albano, que queda con ella para la sesión 
prúximét. 

Asi,tierun los scilores: 

Alclunatc, Luis 
Altcunirano, Eulujio 
..:'\UlllU:'ttCglli, ~Lt,Jluel 
H;Llnl<Leella, .10;-';/) ,rjeentc 
]l<Vl"CllcLUO, :\lalluul 
Bes,", .JosÓ 
Casa.nova, liaLlel 
Collao, 11 ignel L 
Corl'ea i Toro, Cárlos 
Cnp\"a:::. 1~:41I1a,I'(lo 

geeabarrcn, J\lanucl 
lteyes, Vicente 
ltoclríguc;r., JUU,ll Esteba.n 
]{,oaríguch Itoha.s, J oaqnÍn 
l~Ollrígueh -Velaseo, L. 
~(LLLYcdl'a.) CorlleJio 
V,t!,lés, Carlos 
\TahlerriLnHL, Adolfo 
Val"nzncl" C., M,muel 
V,dl"ctol', .ro["juíll 

En la mañana de hoi, he leído los ,liarios pam im 
pone,'me de las ill<1icaljolH!8 ,lel Sl;llor ]\lill istro de 
,T usticia i (lel llOlIora hlo l-)ell:Hlor por Cokhagna, i 110 

las he encontrado jlnhlieadn:; ellllin~\II1() <1,~ ello,:. De 
1nalH~Ut ([llC ~()ln al l1(~,0'al' a la s(~si¡')II, ('Oll1l) ;t, b~ d():~ i 

, , I~~(l\~·al'd:~, A.:~!l;·· Un 
lIIedia de la l:inle, he l'Ollid" "I(IIIl,'1'1' (',d¡' ]H':'-o("il(, ,.:",'in:1" .Inct. ~l:l!l"cl 

\~ar,1"';J Mignl'l j\.. 

Jo:! e~ hdsi<tlIle '·0111 1'1 <'j ". ¡ ~i [¡\I],i,"J;IIl\O:: ti,: ('1l1\1 i F;l,l,n s, ,1",,', (:Ic,wllte. 
1111:11' dis,;uti':II¡]"]", I:¡lv('/' P'II.J1i,lIJ1I/,'i 1'11 l'l':í'·¡ i,':! 1:\ (!al'l"ín, ¡J" 1:<. 11_, idanllel 
filosofl'a del l'l'IJ\,('rl,i,,: t:: l>niho largO) l)(¡r'Jll'~ !lo lIlllwcn", .¡mio 
tf;llgO tiempo c!Cl PSCl'i]liri", jlmllto_ HllrÜtL1o, ](o¡]olfo 

1 ' 1- Imrr'l¡,¡w,t!, :\Ltllllel .J_ 
i,(~\lÓ incoltvellieute ha lna 1'ar:l '1llC ~e Rllspell' 1<"" h'luicn10, Vicellte 

en este estado la sesión de hoi i la con ti llu:t1'a 1110 S Marcoletn" Pedro N_ 
malwNa? N os quedarían algunas horas hábiles lle tr:\- J\httc, Augu"to 
bajo para cRtudiar este negoeio. De otra manera, va- Noyoa, ,Tovino 
mos a ,;alír dé- aquí CUl'ca de la~ s,js de la Ülllk, oia _ l'creim, Lui" 

-y crgn,l'a ~\ 11 ¡ano, Anicc't,o 
,'Fial, j-{"UT1Úll 

'" l('lliía, Claullio 
j los señores l\linistl'Os del 
InteriOl·, de Relaciones Es
turior,," i Cnlto, <le .111sticia 
e Instn",cióll Pública, (le 
I racieudn" de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

\ 


